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Por el cual se provee mediante encargo un empleo

LA SECRETARIA DE EDUCAClÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
En uso de las facultades conferidas en el numeral  19 del  Decreto No. 26 del  13 de enero de 2016,  y

CONSIDERANDO:

Que  la  Ley 715 de 2001  en  su anículo 6,  numeral 2.3 establece como competenc¡a de los departamentos  la de
adm¡n¡strar,  ejerc¡endo  las  facultades  señaladas  en  el  artículo  153  de  la   Ley   115  de   1994,   Ias  ¡nstituciones
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos,  sujetándose a la planta de cargos
adoptada de conformidad con  la señalada ley.

Que en  la  planta  de  personal  administrativo de  ¡nstituciones educativas a cargo de  la  Secretaría de  Educación,
existe  una  vacante  def¡nitiva  en  el  empleo  de  Auxil¡ar  Adm¡n¡strativo,   Código  407  Grado  22,   as¡gnado  a  la
lnstitución  Educativa  Docente  de  Turbaco  ubicada  en  el  mun¡c¡p¡o  de  Turbaco,  financiado  con  recursos  del
Sistema General de Pan¡cipación (SGP),  que debe ser provisto por la necesidad del servic¡o.

Que aplicado el orden  para  la  provisión  definitiva de  los empleos de carrera de que trata e' aftículo 2.2.5.3.2.  del
Decreto  No.   1083  de  2015,  se  tiene  que,  agotada  tales  opciones,  mientras  se  surte  el  proceso  de  selección
correspond¡ente, es viable su provisión transitoria a través de la f¡gura del encargo o del nombramiento provis¡onal
en  los  términos  señalados  en  la  Ley909  de  2004  y  en  el  Decreto-ley  760  de  20O5  (¡nc¡so  3,  artículo  2.2.5.3.2.
Decreto  l O75  de 2015)

Que  hay  encargo  cuando  se  designa  temporalmente  a  un  empleado  para  asum¡r,  total  o  parcialmente,  las
func¡ones de otro empleo vacante por falta temporal o defin¡tiva de su t¡tular, desv¡nculándose o no de las propias
de  su  cargo,  y  el  término  de  duración  del  mismo  no  podrá  ser  superior  a  seis  (6)  meses.  (Ariículos  2.2.5.9.7  y
2.2.5.9.8.  Decreto  No.1083 de 2015)

Que conforme al artículo 24 de la  Ley 909 de 2004,  los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados
s¡ acreditan  'os requisitos para el ejercic¡o del cargo,  poseen  las apt¡tudes y habilidades  para su desempeño,  no
hayan   s¡do   sanc¡onados   discipl¡nar¡amente   en   el   últ¡mo   año   y   su   última   evaluac¡ón   del   desempeño   sea
sobresal¡ente,  y  deberá  recaer  en  un  empleado  que  se  encuentre  desempeñando  el  empleo  inmediatamente
inferior que ex¡sta  en  la  planta  de  personal  de  la  entidad,  s¡empre y cuando  reúna  las condiciones  y  requis¡tos
previstos  en  la  norma.  De  no  acred¡tarlos,  se  deberá  encargar al  empleado  que  acred¡tándolos  desempeñe  el
cargo inmediatamente inferior y así suces¡vamente.

Que  los  empleos  de  carrera  podrán  ser  provistos  med¡ante  nombram¡ento  prov¡sional  cuando  no  fuere  pos¡ble
proveerlos  por  medio  de  encargo  con  servidores  públicos  de  carrera,  por el  término  que  duren  las  situaciones
administrativas que las originaron,  conforme al artículo 2.2.5.3.3.  del citado  Decreto  1075 de 2015

Que  revisadas  las  hojas  de  vida  de  los  empleados  con  derechos  de  carrera  adm¡nistrativa  incorporados  en  la
planta de personal establecida para  la entidad,  se observa que algunos tienen derecho preferencial de encargo.

Que  de  conform¡dad  con    el  Decreto  403  de  2014,     por  medio  del  cual  Por  el  cual  se  adopta  el  Manual  de
Func¡ones,    Requis¡tos   y   Competencias   Laborales   para   los   empleos   que   integran   la   Planta   de   cargos
adm¡n¡strat¡vos de la Secretaria de Educac¡ón del depanamento de Bo'Ívar,  financ¡ada con recursos del Sistema
General de  Participaciones  de  la  Gobernación  de  Bolívar,  se ad¡ciona el  Decreto 791  de 2012  y se dictan  otras
disposic¡ones,  el cargo de  Aux¡liar Administrativo,  CÓd¡go 407 Grado 22,  as¡gnado a establecimientos educativos
de la Secretaría de Educación  ex¡ge como requ¡s¡tos de formación y experiencia Diploma de bach¡ller en cualquier
modal¡dad  y dos (2) años de experiencia  laboral.

Que  estudiada  la  hoja  de  vida  del  señor  CARLOS  RAFAEL  MARTINEZ  NIETOi  ident¡f¡cado  con  la  cédula  de
c¡udadanía   No.    7.884.227,   servidor   público   con   derechos   de   carrera   admin¡strativa,   vinculado   mediante
Resoluc¡Ón  11855 del  17 de agosto de  1984,  en  la  Secretaría de  Educación de Bolívar se verif¡có que:

Es bachiller académicoi  posee título de Auxiliar de contab¡lidad   y título de técn¡co  profesional en gestión
de recursos naturales,  reun¡endo los requisitos de estudio y experiencia necesar¡os para desempeñar el
emp'eo de,  Auxiliar Administrativo,  CÓdigo 407  Grado  22  de  la  planta  de cargos  de  la  Gobernación  de
Bolívar, asignado a Establecim¡entos Educativos de la Secretaria de Educación / lE Docente de Turbaco,
f¡nanciado con recursos deI Sistema General de Partic¡pación (SGP).

®      Su última evaluación del desempeño fue sobresaliente.
Ejerce el empleo de Operario   CÓdigo 487 Grado 7,  empleo del nivel Asistencial,  de  la  planta de cargos
de  la Gobernación  de  Bolívar,  asignado a  Establecimientos  Educativos de  la  Secretaria  de  Educación /
lE Técnica  lndustrial  Don  Bosco,  financ¡ado con  recursos del  S¡stema General  de  Partic¡pación.

Que en  virtud  de  lo  narrado  se  constató  que  el  señor CARLOS  RAFAEL  MARTINEZ  NIETO,  identif¡cado con  la
cédula de c¡udadanía  No.  7.884.227,  cumple con el  lleno de las formalidades descritas en el artículo 24 de la  Ley
909  de  2004  y  el  Decreto  1083  de  2015  modif¡cado  por el  Decreto  648  de  2017,  para  ejercer  por  encargo  el
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empleo,  Auxiliar  Administrativo,  CÓdigo  407  Grado  22  i  de  la  p'anta  de  cargos  de  la  Gobernación  de  Bolívar,
asignado a Establecimientos  Educativos de la Secretar¡a de Educac¡Ón / lE  Docente de Turbaco,  financ¡ado con
recursos  del  Sistema  General  de  Part¡c¡pación  (SGP),  que  se  encuentra  en  vacanc¡a  definitiva  y  se  requiere
proveer,  dejando  igualmente en  vacancia temporal  en  el  empleo Operario   Código 487 Grado 7  ,  asignado a  la
lnstitución  Educat¡va Técnica  lndustrial  Don  Bosco  de  la  Secretaría  de  Educación,  f¡nanc¡ado con  recursos del
Sistema  General  de  Participación  (SGP),  el  cual  se  requiere  proveer  en  atención  a  la  necesidad  de  serv¡cio
ex¡stente.

Que en consecuencia en  la Planta de Personal de la Gobernación de Bolívar, queda una vacancia temporal en el
empleo Operario,   CÓdigo 487 Grado 7,   asignado a  Establec¡mientos  Educativos de la Secretaría de Educación
/  lnst¡tuc¡Ón  Educativa Técnica  lndustrial  Don  Bosco  ubicada  en  el  Mun¡cipio  de Arjona,  financiado con  recursos
del  Sistema  General  de  Pariic¡pación  (SGP),  el  cual  deberá ser provisto  en  atención  a  la  neces¡dad  de servicio
existente.

Por lo anterior,

DECRETA:

ARTICULO  PRllVIERO:  Encargase  por el  término  de  seis  (6)  meses,  al  señor CARLOS  RAFAEL  MARTINEZ
NIETO,  identificado con  la Cédula de Ciudadanía No.  7.884.227, en el empleo Aux¡liar Administrat¡vo,  CÓd¡go 407
Grado 22,  de  la  planta  de  cargos  de  la  Gobernac¡Ón  de  Bolívar,  asignado  a  Establecimientos  Educativos de  la
Secretar¡a  de  Educac¡ón  /  lE  Docente  de  Turbaco  ubicada  en  el  municip¡o  de  Turbaco,  que  se  encuentra  en
vacancia  def¡n¡tiva,   f¡nanc¡ado   con   recursos  del   Sistema   General  de   Partic¡pación   (SGP),   por  las   razones
expuestas en la parte cons¡derativa del presente decreto.

PARÁGRAFO:  Declárese  la  vacancia  temporal  en  el  empleo  Operario,    CÓdigo  487  Grado  7i  de  la  planta  de
cargos de la Gobernación de Bolívar, asignado a Establecimientos Educativos de la Secretar¡a de Educac¡Ón / lE
Técn¡ca  lndustriaI  Don  Bosco  ub¡cada  en  Munic¡p¡o  de  Arjona,  financ¡ado  con  recursos  del  Sistema  General  de
Part¡cipac¡Ón  (SGP).

ARTICULO SEGUNDO:  Para los fines legales y pertinentes,  el func¡onar¡o que se encarga mediante el presente
Decreto deberá tomar poses¡Ón,  previo lleno de los requisitos de ley; regístrese la presente novedad en el sistema
de información de recursos humanos y anéxese a la correspondiente hoja de vida.

PARÁGRAFO:  Una vez comunicado el encargo, el funcionar¡o d¡spone de un término improrrogable de C¡nco (5)
días hábiles para comunicar a la Secretaría de Educación su aceptación y diez (10) días hábiles adicionales para
tomar poses¡Ón  del  mismo.

ARTICULO SEGUNDO:  El  presente decreto rige a partir de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Secretaria de Educación
ENIQUE

Dado en Turbaco,  a los

Vobo. :            De,anis Salas villega&n
Vobo                 Alexis  J.  Carr¡l'o Ar¡as
Vobo.:               Didier Flórez  Martíne

Jefe Of¡c¡na Asesora Jurídica
P.E. de la Dirección Administrativa de Planta (E)»
Profesional  universitario  Planta  de  PersonaI  (E)


